
 

 

LENGUA Y LAS DISCIPLINAS QUE LA 
ESTUDIAN 

 
GRAMÁTICA 

Es la ciencia que estudia una lengua es su aspecto sincrónico, o sea, en un momento dado 
de su evolución y se interesa por la forma, significado y función de las palabras. 

 

MORFOLOGÍA 

Es la rama de la gramática que estudia, en especial, la forma de una palabra y sus posibles 
variaciones (accidentes).  Morpho = forma, Logia = estudio o tratado. 

 

SEMÁNTICA 

Es aquella disciplina que se interesa por el significado de las palabras. 

 

SINTAXIS 

Es la disciplina que estudia el ordenamiento de las palabras en la expresión y la función que 
cada una cumple en relación a otras. 

En resumen, morfología, semántica y sintaxis se ocupan de estudiar, principalmente el 
contenido de la lengua. 

 

LA FONÉTICA 

Estudia la fisiología y acústica de los sonidos significativos de una lengua, cómo se articula, 
cómo se combinan, etc. esos sonidos significativos son los llamados fonemas. No debemos 
identificar fonema con letra. No son la misma cosa. Incluso es muy común que un único 
fonema se manifieste en la escritura por más de una letra. En castellano, por ejemplo, el 
fonema [K] se manifiesta en diversas representaciones gráficas: kilo; casa; quema, etc. 

 

LA FONOLOGÍA. Estudia los elementos fónicos  ( fonemas, acentos, entonaciones, pausas) 
en cuanto sirven para diferenciar contenidos. Por ejemplo, la “a” como unidad distinta de 
la “u” porque no son intercambiables en la cadena sonora sin que se altere el significado. 
Ejemplo: cana, cuna. 

 

 



 

 

LA ESTILÍSTICA 

Estudia los recursos de la expresión lingüística. Ejemplo: Cuando en un poema 
buscamos metáforas, imágenes sensoriales, comparaciones, etc., estamos haciendo un 
análisis estilístico. 

 

LA NORMATIVA DE LA LENGUA 
 

Es la disciplina que estudia y establece las formas correctas de la expresión oral y 
escrita. 
Ej. En cuanto a la expresión oral, la normativa exige:  
 

  Una correcta pronunciación de palabras como: teatro, campeón, poema. Evitando 

los falsos diptongos tiatro, campión, puema. 

  Pronunciar correctamente los grupos consonánticos: acción, doctor, anécdota, 
columna, signo, himno, etc.  

En cuanto a la expresión escrita, la normativa establece, entre otras cosas, el 
uso de mayúsculas según ciertas reglas, tales como: llevan mayúscula inicial 

los nombres de personas y los nombres geográficos: Perú, Pedro, Amazona, 
etc. 

 

LEXICOLOGÍA 

Es la ciencia que estudia la etimología y clases de palabras.  Es la rama de la lingüística 
que estudia la estructura del vocabulario de la lengua, su origen, su variedad, etc.  Por 
ejemplo, cuando se estudia si un término se utiliza en un único país o en muchos países, 
estamos haciendo una consideración lexicológica. 

 

ORTOLOGIA.- La pronunciación de los sonidos de la palabra, la entonación de la frase, las 

pausas...  

 

ORTOGRAFIA.- La escritura de las palabras, el uso de la tilde, de los signos de puntuación. 

 

¿Para qué sirve la ortografía?  

 

La ortografía se puede describir como: es el uso correcto de las letras para escribir 

palabras. Concretamente el término ortografía subraya que las letras se usan de acuerdo 

con unas determinadas convenciones que se expresan a través de un conjunto de normas. 

Éstas establecen el uso correcto de las letras y los demás signos gráficos en la escritura de 

una lengua cualquiera en un tiempo concreto. La escritura alfabética es en su origen una 

escritura fonética, ahora bien, no existe alfabeto alguno que sea una representación 



 

 

exacta de su lengua. Incluso en el caso del español, que es junto al alemán una de las 

lenguas que mejor representa su fonética, existen 28 letras para representar sus 24 

fonemas básicos.  
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